
NUM. 56.—MIERCOLES 6 DE MARZO DE 1901

^«UtittO^ftctuI
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1,* Laa leyes obligarán en la Penínanlaj islas 

Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial,

Art. 2,® La ignorancia de lag leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pusieren lo contrario. [Código civil vigente}.

Jieal decreto de 26 de AJnil de ISOO. — Ari. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, ai Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos ofieialea, cuidando de reintegrar
ía del rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8,“ del art, 8." i

auaCBIPCIÓN PANICULAS

En OÓEDOEA PcioUs ' FüEKA DE CÓKD0EA P^M^

Un mes.............................. 8
Trimestre8 26
8ew meses........................16 60
Un año............................. 33

ÜQ mes.......................... 4
Trimestre.........................1126
Seis meses......................  22 60
Un, año., , . , . , ,46

2Vù;ïiero iKiZio, iO cénUTOos ck paeta.
Se publie* tocios los dies, oxeepto loa Domingos.

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente que log señores 
Alcaldes y Secretaries teoiban eate Bûlhtîn diapondtin que ae 
fije un ejemplar en el sitio de coatumbré, donde permanecerá 
hasta el recibo del número alguien te.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Ofietalet se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cayo conducto so pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Bolelin, colec
cionados para sn encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para ¡a subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de olla, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
[Gaceta del dia 4 de Marzo.)

SS. 1*1191. cl Key y Ia Reina 
Regente (q. R. g.) y Au «us
ta Real Futnllla contlnnan 
en esta Curte siu novedad 
en su ini|iortaute salud.

Ministerio de Instruccio'n plüilica
Y BELLAS ARTES

SUBSEORETAEÍA

Se halla vacante en el Instituto de 
Tarragona la cátedra de Psicología, 
Lógica, Etica y Derecho usual, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conformo á lo dispuesto en 
til art. 15, núm. 1.“ del Real decreto 
de y? de Julio de 1900 y Reol orden 
de esta fecha, á fin de que los Cate
dráticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á In misma 
Puedan solicitaría en el plazo impro- 
^togablo de veinte dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
^a Gaceta de Madrid,

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que estén desera- 
Pefiando la misma asignatura ó que 
^a hayan desempeñado en virtud de 
“posición directa y tengan el título 
“iantífico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
Servicios, á esta Subsecretaría por 
““uducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, consi- 
^^rándose excluidos á los aspirantes 
e^yns solicitudes y documentos no ae 

reciban en el Registro general de eate 
Ministerio el día siguiente al del ter
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos én todos los es
tablecimientos póblieoa de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue- 
go, sin más aviso que el presente,

Madrid 23 de Febrero de 1901,—El 
Subsecretario, Marqués de Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Pontevedra la cátedra de Matemáti
cas, dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales y 1.000 por acumula
ción de enseñanza, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el art. 15, núm. 1.* del 
Real decreto de 27 de Julio de 1000 y 
Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma puedan solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que estén desem
peñando igual asignatura ó la hayan 
desempeñado en virtud de oposición 
directa y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, à esta Subsecretaría por con
ducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, considerán- 
doae excluidos á los aspirantes cuyas 
solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este 
Ministerio el día siguiente al del tér
mino de ia convocatoria.

Este anuncio se publicará en los

Boletines oficiales de Ias provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso quo el presente.

Madrid 26 do Febrero de 1901.-El 
Subsecretario, Marqués de Casa La
iglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Burgos la cátedra do Preceptiva é 
Historia literaria, dotada con el suel
do de 3.000 peseta.? anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el art. 15, nú
mero l.“del Real decreto de 27 de Ju
lio de 1900 y Real orden de esta fe
cha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma puedan soli
citaría en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid,

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que estén desempe
ñando igual asignatura ó la hayan 
desempeñado en virtud de oposición 
directa y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional 
quo les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, cousi- 
derándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de esto 
Ministerio al día siguiente al del tér
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 

que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presen te.

Madrid 26 de Febrero de 1991,—El 
Subsecretario, Marqués de Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Toledo la cátedra de Fisiología y Zoo
logía, Botánica, Geología y Minera
logía, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2y 3 del do 18 de Septiembre 
últimos y Real orden de esta fecha, se 
anuncia previamente á concurso, al 
que podrán aspirar los Catedráticos 
comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1867, y los ex
cedentes.

Las solicitudes deberán dirigírse 
directamente á esta Subsecretaría, 
acompañadas de las hojas do servi
cios de los interesados en el preciso 
término de quince días, á contar des
de la publicación do este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; entendiéndose 
que serán excluidos los aspirantes cu
yas solicitudes se reciban en el Re
gistro general de este Ministerio des
pués de transcurrido el dia siguiente 
al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de tas provincias y 
por medio do edictos on todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que cl presente,

Madrid 26 de Febrero de 1901.—El 
Subsecretario, Marqués de Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Murcia la cátedra do Agricultura y 
Técnica agrícola é industrial, dotada
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con el sueldo anual de 3.000 pese
tas.

Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2 y 3 del de 18 de Septiem
bre últimos y Real orden de csta fe
cha, se anuncia previamente á con
curso, al que podrán aspirar los Ca- 
tedrAiicos comprendidos en el articu
lo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse 
directameute á esta Subsecretaría, 
acompañadas de las hojas deservicios 
de loa interesados, en el preciso tér
mino de quince días, á contar desde 
Ia publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid-, entendiéndose que 
serán excluidos los aspirantes cuyas 
solicitudes se reciban en el Registro 
genera! de este Ministerio después de 
transcurrido el dia siguiente al del 
término de la convocatoria-

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el présente-

Madrid ‘25 de Febrero de 1901.- El 
Subsecretario, Marqués de Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en la Escuela de 
Veteritiaria de Madrid la cátedra de 
Agricultura, Zootecnia, Derecho ve 
terinario y Policía sanitaria, dotada 
con el sueldo do 3.030 pesetas f^nua- 
les, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto en el 
art. 15, núm. l? del Real decreto de 
27 de J ulio de 1900 y Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráti- 
co,s numerarios de las demás Escue
las de Veterinaria que deseen ser tras
ladados á la misma puedan solicitar
ía en el plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad otra 
de iguales asignaturas en virtud de 
oposición y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, consi' 
derándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de este 
Ministerio el día siguiente al del tér
mino de ¡a convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletine.s Oficiales de las provincias y 
por medio do edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Febrero de 1901.—El 
Subsecretario, Marqués de Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Salamanca la cátedra de Matemáti
cas, dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales y 1.000 más por acumu
lación de enseñanza, la cual ha de 
proveorae por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el art, 6, núm. t.” del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900 y 
Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos nuraerario-s de Insti
tutes que de.seen ser trasladados á la 
misma puedan solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que estén desem
peñando igual asignatura ó que la 
hayan desempeñado en virtud de opo
sición directa y tengan el ' titulo cien 
tífico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráiieos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, consi- 
derándose excluidos á los aspirantes 
Cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de es
te Ministerio el día siguiente al del 
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines oficiales de las provincias y por 
medio do edictos en todos los estable- 
eimiento.s públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon 
gan que asi se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid 23 de Febrero de 1901.-—El 
Subsecretario, Marqués de Casa La- 
iglesia. 

MINISTERIO GE A6WCÜITU8A 
Industria, Comercio y Obras públicas

Dirección general de Obras públicas, 
FerreOBr riles.

Conc0si<'n y coogtrnúción.
Vista la instancia promovida por 

D. Paulino Montes solicitando autori
zación para efectuar los estudios do 
un tranvía eléctrico desde Pozoblanco 
con ramal á Villanueva de Córdoba y 
pasando por Alcaracejos hasta la lí
nea de ferrocarril de Córdoba á Bel
mez:

Visto el art. 68 da la ley general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877;

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar á D. Paulino .Montes para 
verificar en el término de dos años los 
estudios del citado tranvía.

Esta autorización se entenderá con
cedida con arreglo a) referido art. 68 
do la ley general de Ferrocarriles, y 
sólo para practicar los estudios por 
las carreteras del Estado y vías mu
nicipales ó provinciales, pues si de és
tas hubiera que separarse se necesi
taría nueva autorización, previo el 
depósito de Ia fianza que previene la 
Real orden de 4 de Marzo de 18'il.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento, al de los Ayuntamientos in- 
teresadosj Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esa provincia y con el fin

de que se sirva V. S. disponer la pu- 
blica.c)ón de esta orden en el Boletín 
oficial de e.sa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de 1901.—El Director gene
ral, P. de Alzola.
Sr- Gobernador civil de -ia provincia 

de Córdoba.

DiresGióo gemí te Duras públicas
Núm. 671

En virtud de lo dispuesto por Real 
, orden de 7 de Enero de 1900, y cum
plidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 18 del próximo mes de 
Abril, á las trece, para la adjudiea- 
ción en pública subasta de la cons
trucción de las obras de terminación 
del trozo noveno de la carretera de 
Monteo á Rute, provincia de Córdo
ba, cuyo presupuesto de contrata es 
de 118.160*07 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obra» pú
blicas, hallándose de manifiesto^ para 
conoeimh-nto del público, el presu- 
pues.t,o, condiciones y pianos corres
pondientes,en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las diez y siete del dia 13 
de Abril próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta 
será de 6,000 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarso á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid ‘27 de Febrero de 1901.—El 
Director general, Pablo de Alzola,

MODÍ-ILO DE PEOPOSICIÓN

D. N. N,, vecino de...., según cé
dula personal núm. ,.., enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de 
Febrero, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de terminación del trozo noveno de 
la carretera de Montoro á Rute, pro
vincia de Córdoba, se comprometo à 
tornar á su cargo la ejecución de las 

mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisites y condiciones, 
por la cantidad de.................... ........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se expreso determínadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fechü y firmd del proponeate.

CONDICIONES particulares y econó
micas que, además de las facultati
vas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Peal decreto de 
7 de Diciembre de 1900, han de re
gir en la contrata de las obras de 
terminación del trozo noveno de la 
carretera de Montoro á Puto, en la 
qyrovinda de Córdoba’.
1 .^ El rematante quedará obliga

do á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de Ia 
aprobación del remate, y previo el 

■ pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la .subasta en la Gaceta y 
Boletín Oficial de la provincia don
de radica la obra.

2 .® Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como' fianza, en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metáli
co ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, el 10 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata.

3 .“ La fianza uo será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total do la contri
bución de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .“ Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta dias, á contar d isde la fe
cha de aprobación del remate, y de
berán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5 .“ Todos los gastos de replanteo 
y de liquidación serán de cuenta de! 
contratista.

6 .’‘ Se acreditará mensual men te 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo á lo que re
sulte de Ia.s certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, excepto en el caso à 
qun se refiere la condición siguiente, 
y su abono se liará en metálico por la 
Adminl.stración Económica de la pro- 

j vincia donde radican las obras, con 
cargo al capitulo y artículo corres
pondiente del presupuesto vigente y 
á los de los presupuestos sucesivos.

7 .* El contratista podrá, desarro
llar los trabajos en mayor escala q^^ 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo» 
no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de 
la que corresponda á prorrata, f®' 
siendo en cuenta la cantidad del re* 
mate y el plazo de ejecución, siendo 
la anualidad máxima para esta con' 
trata de 59,076'03 pesetas, de la qne 
se deducirá la parte correspondiente
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à la baja que se obtenga en la subas
ta. Por Io tanto, los derechos que el 
art. 30 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista, no se 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha (le las certifleacíoneé, sino de 
las épocas en que deban realizarse los 
pagos.

8 .* Una vez terminadas lae obras, 
se devolverá la fianza con arreglo à 
lo dispuesto en el art. 63 del pliego de 
condictones generales, reteniéndose 
el 10 por 160 del importe de lo que 
por pi\rtida alzada se haya incluido 
en el art. 4.*’ del presupuesto para 
«Obras accesorias* y de lo que deta
lladamente se fije en el art. 6.® para 
«Conservación y acopios» durante los 
Cuatro años siguientes à la recepción 
definitiva.

9 .“ Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presu
puesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfircerse aqué
llas para las subastas últimamente 
hechas, por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en el siguente 
año económico, sin derecho á de- 
’’'engar intereses de demora por esta 
causa.

10 . En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 37 de la ley de Pre- 
supuesto-s de 1895-96, todos los gas- 
fos de inspección y vigilancia que se 
Ocasionen con motivo de las obras se- 
íán de cuenta del contratista.

Madrid ü7 de Febrero de 1901.— El 
Director general, Pablo de Alzola,

Coniisisii provincial ¡le Sóresba
Níiíii, (í81

-^oín de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en se
sión de 26 del actual, para la liqui
dación y abono de los suministros 
verificados por los pueblos de. esta 
provincia durante el presente mes, 
con arreglo â la rnstruedón de 9 de 
Agosto de 1877:

Peaetas.

dación de pan do 70 deca
gramos.... ........................ 0 31 

^‘lem de cebada de 4 kilo
gramos............................ 0 86 

^cm de paja de 6 idem........ 0 27 
^üogramo de leña .............. 0 05
^cm de carbón.................... 0 11
^^tro de aceite........................ 102
^^ni de petróleo.................... 108

Do que se publica en este periódico 
_ '^lál para conocimiento de los Muní- 

'^*Pios interesados.
Córdoba 28 de Febrero de 1901.— 
Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Ayuntamientos
LUQUE

jj Núm, 668
te ^'*^'’®^ Cms! Puerta, Alaalds Presiden- 
^® *161 Ayuntamiento coDstituoional de es- 
^ vilía,

^.^lúgo saber: que unte el Ayunta- 
5úE^-^^ ^^ presidencia, y en sesión 

‘'^á, ha tenido lugar el sorteo do

Vocales asociados que con él han de 
formar en el corriente año la Junta 
municipal, resultando designados en 
cada una de las see di ones respectivas 
los individuos cuyc^ nombres’á con
tinuación se expresan:

Primera sección
D. Antonio Castro Molina

José Jiménez y Jiménez
Juan Francisco Mansilla Pérez

Segunda Sección
D. Rafael Carrillo Jiménez 

Francisco Sales León Castro 
Francisco Rodríguez Luque

Tercera a^cción
D. Antonio Luque Jiménez

José Moreno Calvo 
Cristóbal Aceituno Cantero

Cuarta sección
D. Francisco Arrebola Güeto

Vicente Poyato Bravo
Juan López de la Ibrre

Y con el fin de que contra la capa
cidad de los mismos puedan produ- 
cirse reclamaciones en el término de 
ocho días, en cumplimiento á lo dis
puesto en la vigente ley Municipal, 
se hace público por medio del presen 
te á los efectos oportunos.

Luque 25 de Febrero do 1901.— 
Miguel Cruz.

Esbad-í stfie a. Sa.23.icla.d.
Núm. 648

Fallecimientos ocurridos en los dios que se expresan:

PAEROíJUIAS SEXO ESTADO EDAD 1 ENFERMEDADES

Dia 21 de Febrero

San Juan 
Catedral 
Idem 
San Miguel 
Sau Pedro 
Alcolea 
Santa Marina 
San Pedro 
San Andrés 
San Lorenzo 
San Pedro 
San Andrés

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem
Idem 
Varón

Viudo
>

>
*

Viudo
»
»
»
>

>

84 años Arterio enterosis.
1 Bronquitis.

18 meses Neumonía catarral.
10 Sarampión.
2 años Meningitis.

61 Pleuresía.
2 Sarampión.
7 meses Meningitis,
2 años Bronquitis.
3 Raquitismo.
2 Sarampión.
2 Idem.

Dia 25 de Febrero

Santiago 
San Pedro 
San Andrés 
San Pedro 
Idem 
Catedral 
San Francisco 
San Pedro 
San Nicolás 
San Miguel 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra ■ 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Casado

Casada 
>

Casado

> 
Soltera

>
> 

Viuda 
Casada 
Soltera

68 años
2

42
3
2

80
20 días

8
86 años

2
4

78
60
22

i Hemorragia.
Edema.
Congestión pulmonar.
Bronquitis.
Idem.
¡Hemorragia cerebral.
'Bró'úquitís.
Falta de desarrollo.
¡Lesión orgánica del corazón.
j Sarampión.
jBronquitis. _
Dia,‘n feria.
tlnsuficiencia purulenta.
jTubercuIosis pulmonar.

Córdoba 26 de Febrero de 1901.—El Secretario, Manuel Varo,—V.® B,“: 
El Alcalde, A. de Ariza.

GUIJO
Núm. 676

Don. Ponciano Condoy Delgado, A leal do cons- 
titncional de e.-ta villa.
Hago sabér: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia con
tratar en subasta pública las obras 
necesarias para la construcción de un 
nuevo Cementerio wj esta villa, anún- 
ciase la licitación de dicho servicio, 
por término de treinta días, cuyo re
mate deberá tener çtecto á las diez de 
la mañana del día li de Abril próxi
mo, en la Casa Ayuntamiento, con 
arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas que se halla 
de- manifiesto en la Secretaria muni 
cipa!.

El tipo para la subasta será la su
ma de 7.998 pesetas 74 céntimos, y 
las proposiciones deberán ser presen
tadas durante la hora anterior ála 
fijada para la celebración del acto.

La subasta sé Verificará por el sis
tema de pujas á la llana y por perso
nas que tengan- aptitud legal para 
contratar, debiendo acompañar ade
más de la cédula personal, resguar
do de haber consignado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 399 
pesetas 93 céntimos, en concepto de 
fianza provisional.

Guijo 3 de Marzo de 1901.—El Al
calde, Ponciano Conde.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm, 666
Don Alejandro Kodrlguea y Silva, Jana de 

instrucción de eata ciadad y en partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gace 
ta deAiadrid, h los procesados Fran- 
cífipó Alvarez Sánchez y Francisca 
Prados Garcia, su mujer, cuyas se
ñas al final se dirán, con el fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, 
situado en el piso alto del Ayunta
miento, á responder de los cargos que 
lere'sultan del sumario que contra 
los mismos se sigue por robo do efec
tos y alhajas á Lorenzo Palomo Mu
ñoz; apercibidos que de no compare
cer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubierelugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de' la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y caso de ser 
habidos pouerlos en ¡a cárcel de esto 
partido, á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dada en Córdoba á dos de Marzo de 
mil novecientos uno.—Alejandro Ro
dríguez y Silva.—El actuario, Ma
nuel Guillén.

Sellas
Francisco Alvarez Sánchez, estatu

ra mediana, delgado, como de veinte 
y seis años, bigote y barba corrida, 
viste chaqueta y chaleco color ceniza, 
pantalón á rayas claro, botas de co
lor con punteras, sobrero ancho blan
co y pañuelo blanco a! cuello, sa
biendo leer y escribír y lleva cédula 
personal á su nombre,

Francisca Prados Garda, de veinte 
y dos años, regular de carnes y de 
cuerpo y viste ropa c’ara.

LA RAMBLA
Núm. 666

Cédula de citación g emplazamiento
En providencia dictada con esta fe

cha por el señor D. Manuel Polo y 
Pérez, Juez de primera instancia de 
este partido, en la demanda deducida 
por pobre en este Juzgado á instan
cia del Procurador D. Antonio Rosal 
Moreno en nombre de D. Mariano An
tunez y Muñoz, de este domicilio, so
bre adjudicación de ios bienes de ca
pellanía colativa familiar, fundada 
en la iglesia parroquial de Fernán- 
Núñez por el Licenciado Martin Alon
so Rodríguez de Salmoral, presbítero 
y vecino que fué de aquella villa, so 
ha mandado conferir traslado de di
cha demanda de pobreza por medio 
de la presente, á los que se crean con 
derecho á los bienes de citada cape
llanía, toda vez que son desconocidos, 
citándoles y eraplazándoles por tér
mino de nueve día.s, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta 
eu el Boletín Opicial de esta provin
cia y Gaceta de UPadrid, para que 
dentro de él la contesten, previnién- 
doles que de no veriflcarlo les parará 
el perjuicio á que hubiese lugar en 
derecho.

Y para que así conste, y cumplien
do con lo mandado, extiendo la pre
sente que firmo en La Rambla á vein
te y ocho de Febrero de rail novecien
tos"uno.—El actuario, Celestino Agui-, 
lar.

Ministerio de Cultura 2024
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SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico odcial, y para mejor in- 
teligeneia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8? Eu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art, 9-” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes dei contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán. en primer término, al No
tario ó Notario-s que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de loa anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse dol rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. S.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de loa contratos en que tal ins
trumente público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

ELECCIONES
Los impresos para laS 
próximas elecciones 
de Diputados provin
ciales, se hallan de 
venta en la impren
ta del “Diario de Cór
doba,, Letrados 18.

Imprenta del DIARIO PE CORDOBA
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